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   Trofeo Presidente 

150 Aniversario 

Real Club Mediterráneo 

16 y 17 de diciembre de 2023 

Anuncio de Regata  
  

1. ORGANIZADOR, LUGAR Y FECHAS 

1.1. Esta regata organizada por el Real Club Mediterráneo y por delegación de la federación 

andaluza de vela. Se celebrará los días 16 y 17 de diciembre de 2023, en aguas de la Bahía de 

Málaga. 

2. REGLAS 

  

2.1 La regata se regirá por las “reglas” tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a 

Vela de World Sailing 2021 – 2024 y además por: 

2.2 El anuncio de Regatas. 

2.3 El Reglamento de Competición de la Federación Andaluza de Vela en vigor. 

2.4 Las reglas de las clases participantes. 

2.5 La regla 40.1 del RRV (dispositivos personales de flotación) será de aplicación en todo 

momento mientras los barcos se hallen a flote. 

2.6 Será de aplicación el apéndice P del RRV. 

2.7 Se podrá exigir a todos los entrenadores y personal de apoyo a hacer uso de los chalecos 

salvavidas mientras se hallen a flote, así como deberán estar provistos de una emisora VHF 

operativa por cada embarcación.  

 

3. CLASE PARTICIPANTE 

 
3.1 Esta regata está reservada a las clases de Snipe, Optimist e ILCA.    

3.2 Regata abierta a cualquier club.   

3.3 Los participantes, deberán cumplir con el código de Elegibilidad World Sailing (Regulación 

19). 

3.4 La licencia federativa de la FAV en vigor es obligatoria.  



                                                 

Anuncio de Regata - Trofeo Presidente Real Club Mediterráneo 2023 – 150 aniversario  

 

 

4. INSCRIPCIONES  

4.1 Las inscripciones deberán de ser realizadas en la Web de la Regata: 

 

http://vela.realclubmediterraneo.com/es/default/races  

 

4.2 Las inscripciones deben de realizarse antes del día 13 de diciembre. 

4.3 No se admitirán inscripciones después del día 13 de diciembre. 

4.4 Los derechos de inscripción son de 10€ para las clases individuales y de 20€ para la clase 

doble.  

4.5 Los regatistas del Real Club Mediterráneo no abonarán los derechos de inscripción.  

4.6 Los regatistas que no pertenezcan al Real Club Mediterráneo deberán de abonar los 

derechos de inscripción mediante el pago habilitado en la Web de la Regata.   

4.7 Los participantes se inscribirán por el club que aparezca en su licencia.  

4.8 Por cada 8 participantes, cada club deberá inscribir como mínimo a un entrenador con 

embarcación y VHF. 

 

5. REGISTRO DE PARTICIPANTES 

 
5.1 Cada entrenador deberá de registrar y firmar personalmente el formulario de registro en la 

Oficina de Regatas antes de las 11:30 del 16 de diciembre de 2023.  

5.2 El registro queda condicionado a la presentación, de los siguientes documentos: 

- Licencia federativa 2023. 

- Documento Nacional de Identidad. 

 

6. PROGRAMA 

 
6.1 Están programadas 6 pruebas de las cuales deberán de completarse al menos una para la 

validez de la regata. 

6.2 No se iniciará ningún procedimiento de salida después de las 15:00 del 17 de diciembre. 

 

Programa de la regata 

DIA HORARIO 
ASUNTO 

Sábado 16 

 

9:30 a 11:00 

12:00 

Registros participantes 

Pruebas 

Domingo 17 

9:50 

11:00 

17:00 

Apertura Oficina de Regatas 

Pruebas 

Entrega de premios 

 

http://vela.realclubmediterraneo.com/es/default/races
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7. FORMATO DE COMPETICION 

 
7.1 La regata se navegará en flota, una flota para cada clase participante.  

7.2 Están programadas 6 pruebas, 3 mangas por día, con la posibilidad de hacer 4 mangas uno 

de los días si las condiciones lo permiten y el comité lo estima oportuno.  

7.3 Deberá de completarse al menos una manga para la validez de la regata. 

 

8. ORGANIZACIÓN 

 
8.1 Las comunicaciones con los regatistas se harán mediante el TOA VIRTUAL ubicado en la 

Web de la Regata.   

 

9. INSTRUCCIONES DE REGATA 

 
9.1 Las instrucciones de regata se publicarán en el TOA Virtual el viernes 15 de diciembre 

antes de las 14:00. 

 

10. RESPONSABILIDAD  

 
10.1 Todos los participantes de este evento lo hacen bajo su propio riesgo y 

responsabilidad. 

10.2 Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 3 de la Parte 1 del RRV que establece:   

“Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o si 

continua en regata”. 

10.3 Ni el Real Club Mediterráneo, ni ninguna de las entidades o personas que de cualquier 

forma intervienen en esta regata, asumen responsabilidad alguna por accidentes, 

perdidas, daños o molestias, personales o materiales, que puedan ocurrir como 

consecuencia de su celebración.  

 

11. CONTACTO 

 
Sección de vela Real Club Mediterráneo. 

 

vela@realclubmediterraneo.com  

N.º: 661 91 41 95 

                 

                                                                                                                                Comité de Regatas. 

                                                                                                                 Málaga, diciembre de 2023. 

mailto:vela@realclubmediterraneo.com

